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Sociedad de la Información –

Definición Primaria

El concepto de "sociedad de la información" hace referencia a 

un paradigma que está produciendo profundos cambios en 

nuestro mundo al comienzo de este nuevo milenio. Esta 

transformación está impulsada principalmente por los nuevos 

medios disponibles para crear y divulgar información mediante 

tecnologías digitales. Los flujos de información, las 

comunicaciones y los mecanismos de coordinación se están 

digitalizando en muchos sectores de la sociedad, proceso que se 

traduce en la aparición progresiva de nuevas formas de 

organización social y productiva.

CEPAL: “Los caminos hacia una Sociedad de la Información 

en América Latina y el Caribe”. 2003.
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a. La información se ha convertido en el principal recurso de la 

vida, pasando de “las cosas” a las “ideas”, de lo tangible a lo 

intangible. Este proceso ha sido acelerado con la revolución de 

la microelectrónica con su capacidad de transmisión, 

procesamiento y almacenamiento de información.

b. El sistema pasa de ser local, o cercano, a transformarse en 

“planetario” (pasando incluso lo global), es decir la existencia 

de una “interdependencia global de los fenómenos sociales en 

el contexto sistémico mundial”. El aquí, que representa el todo 

lugar, y el ahora, como presente continuo, son las 

características básicas de esta “planetarización”.

Alberto Menucci – Sociedad de la Información
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c. No es factible entender los procesos de sociedad de la información 

y a la información en si misma, sino como final de un proceso de 

satisfacción de necesidades materiales anteriores, para poder 

llegar a tener a la información como recurso, se requiere que 

preexistan los “otros recursos”, aquellos que son tangibles, no 

requirientes de la reflexión para existir.

Siendo así la información, no existe aislada de la capacidad del ser 

humano de poderla 

aprehender/manipular/transformar/percibir/transmitir, es pues en 

un contexto de desarrollo humano que se presenta la sociedad de 

la información.

Alberto Menucci – Sociedad de la Información
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d. La información por si sola, acumulada, no genera 

un “poder real”, sino que requiere de que 

conozcamos las claves de 

análisis/transmisión/decodificación de las mismas 

para poderlas transformar en recursos útiles para 

los procesos humanos. e. Sin acceso a los 

“decodificadores/codificadores”, el ser humano se 

encuentra simplemente con un recurso que no puede 

manipular.

Alberto Menucci – Sociedad de la Información
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e. “(…) la capacidad de controlar un recurso de este tipo es muy 

frágil”. La información es difícil de controlar puesto que una vez 

en posesión de los “decodificadores” cualquiera puede 

“poseer/apropiarse” de la información y por ende tambien 

transmitir la información con sus decodificadores.

f. “(…) las cuestiones de significado, significación y las vías a través 

de las cuales se construye el sentido de la acción individual y 

colectiva devienen entonces en centrales”. Es pues un poder real 

la generación de habilidades para que los individuos puedan 

“aprehender” la información y transformarla en un conocimiento 

útil para ellos, no es tan solo el contenido, sino también el medio y 

quien/como se generan las habilidades de apropiación, las que 

dan un sentido real a la información.

Alberto Menucci – Sociedad de la Información
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Sociedad de la Información
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Repensando nuestro entorno
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Redes y Política

• Homo Digitalis

• Red como espacio de dialogo, acceso 
a la información, protesta y compartir

• Eres quien quieres ser

• Límites de derechos y responsabilidad

• El humor, la miel y el tren

• #internetlibre



Unas Capas….

Capa Socio-Cultural

Capa Económica

Capa Telecom

Capa Técnica

ICANN

RIRs

ccTLD’s

IETF

L

E

G

A

L



La situación



El Internet en el Perú



El Internet en el Perú
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El Internet en el Perú



El internet en el dialogo político

• Nueva vía de comunicación que sirve de nodo de intercambio 

de información, de conocimientos y de demandas, por tanto 

de mejoramiento de las relaciones humanas, entre ellas las 

relaciones ciudadano/Estado

• Nuevo elemento del triangulo del dialogo social: interactividad

Internet como:

Sociedad Civil / Sector Privado

Gobierno Ciudadanos

Interactividad



Proceso Social

• El ser un humano es un ser político (Zoon 

Politicon). Aristóteles.

• La Sociedad de la Información es un proceso 

social, por ende un proceso político.

• Cualquier diseño de políticas tiene que estar 

engarzada en procesos sociales de “largo aliento”, 

sino tiende a ser inútil.

• TICpD

• Sociedad de la Información, ¿el último tren de la 

historia?



Los retos 



Lo que tenemos encima

• Clones

• IA

• IoT

• Robots ( Sindicatos, Asesinos)

• Drones

• Privacidad / Derecho al Olvido

• Bitcoins

• Videovigilancia
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Lo que se dijo que vendría y ya llego

• Notificación electrónica 

• Videoconferencias 

• Validez del Documento Electrónico

• Firma Digital y Certificado (eDNI)

• Delitos informáticos y Delitos por Medios 

Informáticos (Cibercrimen / Convenio de 

Budapest)

• Geolocalización de dispositivos 
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Lo que se dijo que vendría y no llego (aún)

• Expediente Digital Total

• Inteligencia Artificial

• Legislación y Jurisdicción Unificada 

Terrestre (o volviendo a los romanos)

• Solución a todos los conflictos de la tierra 

( #startrek)
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Lo que se vendrá (y debemos tener en cuenta)

• Holografia / Holodecks (Sol Desnudo – Asimov )

• Cuestionamientos a naturaleza del ser humano 

(IA, Aliens)

• Tecnologías aplicadas a humanos

• Teletransportación

• #scifilaw #robotlaw #cyborglaw #alienlaw 

#zombielaw
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¿Qué es lo que falta?

• Decisión Política ( hay?)

• Cambio de Cultura (en jueces, fiscales y 

abogados)

• Pensar en transparencia, eficacia, eficiencia y 

lucha contra corrupción (eliminando la 

posibilidad de intervención humana)

• Generación de indicadores activos (con 

participación de sociedad civil y ciudadanía)
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Principios Operacionales

• a. Internet Libre

El desarrollo democrático requiere de un respeto irrestricto de los 

Derechos Humanos, y bajo esa premisa el Internet Libre no solo es un 

instrumento de ejercicio de dichos derechos sino un vitalizador de los 

mismos, por lo cual la labor del Estado, en materia de políticas, y por 

ende de regulación, no debe generar instrumentos que impidan el libre 

fluir de la información (salvo las excepciones de ley) y por ende el uso 

de los instrumentos digitales por parte de la ciudadanía.

• b. Internet Abierto

Si el Internet Libre está asociado al ejercicio de los Derechos Humanos, el 

Internet Abierto es lineamiento básico para la transparencia en el 

actuar público, siendo que políticas de Open Goverment y de Acceso a 

la Información Pública, no solo son instrumentos de lucha contra la 

corrupción, participación ciudadana y veeduría ciudadana sino que 

empoderan al ciudadano frente al gobierno.



Principios Operacionales

• c. Internet Neutra

El desarrollo de políticas y de normativas deben estar ligadas al quehacer 

humano, en concreto a sus conductas, y no a las tecnologías, siendo 

entonces que el diseño de políticas y regulaciones sin permitir la 

amplia aceptación de tecnologías (salvo las excepciones de ley o 

económicas) termina afectando a la ciudadanía en su libertad de poder 

acceder a la información por cualquier plataforma

• d. Internet para Todos

El fenómeno de Sociedad de la Información afecta a todos por igual, 

conectados y no conectados, por lo que todo diseño de políticas y por 

ende regulación debe estar pensado en esta dualidad, buscando bajo 

toda forma que la misma no exista, al no existir personas que no 

puedan conectarse desde cualquier lugar, desde cualquier dispositivo, 

en cualquier momento y a cualquier contenido.
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